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SFNADO 
~~ REPU LICA DOMINl<.A"IA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESID E NCIA 

, 0 653 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D. N. 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 41 de la Constituci6n 
de la República , tengo el honor de remitir a usted 
un proyecto de ley por medio del cual se agrega un 
párrafo al artículo 405 del C6digo Penal. 

Atentamente le saluda , 

MAG/jpk . 
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Ciudad Trujillo 
Distrito NDcional 

26 de septiembre de 1959 

Sefior Lic. José Rru?1ón Rodri uez 
Pre~idente de la Cámara de Di utados 
Su Desnacho.-

Señor Pr~ridente: 

Aviso a u~tP-d recibo de R · oficio No.653 de fecha 25 

del mes en curso, y del proyecto de ley !')v!~ medj o del en 1 se agrega 

un párrafo al artículo 405 del Códi~o Penal. 

Pláceme corunic~rle aue dicho proyecto de ey fue a­

probado por el Senado en su sesión de est,a misma fecha y remitido al 

Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

··a I J, , 

Atentamente le saluda, 

Porfirio Herrera 
Presirl er:·.,e del Senado 
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SENADO 
~~ REPUBllC.A DOMli'-IICA"IA 

Ciud d Trujillo1 
DiGtrit t "Cioniu, 
26 do no~tio ~re de 1959. 

General! ,imo H ctor B. rujillo 1.olina, 
r sidcn de la epu"blic·, 

Ciudad.-

Excclent simo c-oñor Pro.,,idcnto: 

Aprob a pcr arnb a C n D Lcg1~1ntivas, t ~~o 

ol honor do rcoitir usted r~ 1os fin s constitucioncl s, la 

loy por cuyo medio se azrcea un párrafo D.l. artículo 405 del C6di­

go P nal. 

Con scntirni nto~ de lA '-a distin ~ida conside­

ración, saludan usted muy atentamente, 

jg 

Porririo orr ra, 
Prccidcntc del Sonado. 
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EL CON GRE SO NACIONAL 

EN· NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO . - Se agrega el siguiente párr f o al ar tículo 40 

del C6digo Pentl: 

'Párrafo •• Cuando los hechos incriminados en este artículo se 

cometidos en perjuicio del Estado Do inicano o de sus instituci 

los culpables serán castigados con pena de reclusión si la oatafa n 

excede de RD 5,000. 00 y con la de trab jos público i alcanza una 

suma superior, y, en ambos casos, a la devolución del valor ue en­

vuelva la esta.fa y a Wln multa no meno1· de ese valor ni mayor del t, 1-

ple del mi o". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso N cional, en Ciudad Tr.ujillo> Distrito acional, Capi-

t de la República Do inicana a los veinticinco dí s del es de se -

tiembr d l afio mil novecientos cincuenta y nueve; afios 116 de la L· ­

dependencia, 97 de la Restauración y 30 de 1 Era de Trujillo. -

( Fdos . } 
Luis E. Ruiz ~onteagudo 

Secretari o 

Opinio lvarez Mainardi 
Secret io 

{Fdo.) José Ram6n R dri er 
Presidente 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, cio del Congr so N -

cional, en Ciud~d Trujillo, Distrito acional , C pital de la Repú­

blic~ Dominicana , a los veintiseis dí s del mes de septiembro del a o 

mil nove ientos cincuenta y nuev, 

j d/ 

io A. Cambier 
Secretario 

116 de la Independencia, 97 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO D E LA PRESIDENCIA -·. ,_, 

Núm. Ciudad Trujillo , D. N., 
ET'-EAA DE TRUJILL0 

Sefl.or 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Seffor Presidente : 

En relación con su comunicación No . 
1207 de fecha 26 de septiembre en curso , cúmplem.e sig­
nificarle que la ley en virtud de la cual se agrega 
un párrafo al artículo 405 del Códi.BQ Penal , ha sido 
promulgada en fecha 29 de septierue e 19 , y regis­
treda bajo el No . 5224/ 

lrt 
t/ma. 

aten ente, 

/ 
// ~ 

/~ Luis Ruiz 
/secretari~ de Estado 

Trujillo , ) 
de la Prr<dencia. 
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